
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220200034500 

 
 De cara a la excusa presentada por el auxiliar designado en auto anterior, el despacho 
procede a su relevo y en su lugar nombra a RICARDO LOZANO BOTACHE, quien se puede 
localizar a través del correo electrónico ricardolozanobotache@gmail.com y celular No. 
314-2978337 – Santander Bucaramanga, quien hace parte de la lista de auxiliares del 
Instituto Agustín Codazzi. Comuníquesele oportunamente su nombramiento.  
 
 Una vez acepte su encargo, compártase el link del expediente, con la advertencia que 
los permisos deben estar restringidos únicamente para visualizar el mismo. Además, desde 
ya, se le precisa, que no deberá realizar ninguna modificación al archivo. 
  

  
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 052 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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